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LEY DE CANTABRIA 2/2014, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE ABASTECIMIENTO Y 
SANEAMIENTO DE AGUAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
(BOC NÚM. 234, DE 4 DE DICIEMBRE DE 2014) 

PREÁMBULO 

(…/…) 

Junto con la planificación que se articula a través del Plan General de Abastecimiento 
y Saneamiento al que ya se ha hecho referencia, el otro núcleo central de la presente 
Ley se concreta en el régimen económico-financiero que recoge su Título V. 

Sobre la base de los principios de recuperación de los costes de los servicios 
relacionados con el agua, quien contamina paga y uso eficiente y sostenible de los 
recursos, se diseña un régimen tributario notablemente diferente al actual, que 
constituye la base de la financiación de las nuevas inversiones y de la explotación y 
mantenimiento de todas las infraestructuras en este ámbito. 

En primer lugar, se sistematizan en el texto de la Ley los dos tributos aplicables al 
abastecimiento y saneamiento. Por una parte, la tasa autonómica de abastecimiento 
de agua que hasta ahora venía regulada en la Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de 
Tasas y Precios Públicos de Cantabria y, por otro, el nuevo canon del agua residual. 

Pero además, el alcance y las características de uno y otro tributo también presentan 
importantes mejoras. En el caso del canon del agua residual, al que se otorga la 
naturaleza de impuesto de carácter extrafiscal, se parte de una importante distinción 
entre las aguas residuales domésticas y las industriales, y para las primeras el hecho 
imponible, que consiste en la generación de agua residual, se manifiesta en el 
consumo real o potencial de agua de cualquier procedencia. Para las segundas, las 
aguas residuales industriales, el hecho imponible indicado se concreta únicamente en 
la carga contaminante vertida, vinculándolo, además, cuando corresponda, con las 
Autorizaciones Ambientales Integradas de las que dispongan los sujetos pasivos. Se 
excluye la posibilidad que ofrecía la normativa anterior de calcular el canon industrial 
en atención al consumo de agua. Ahora las industrias que viertan aguas residuales 
con una carga contaminante equiparable a la de las aguas residuales domésticas 
quedan sometidas al canon del agua residual propio de estas últimas, con el 
correspondiente ahorro económico que ello supone. 

La Ley adapta su regulación a las circunstancias sociales y económicas de los sujetos 
pasivos, incorporando importantes reducciones en la cuantía del canon, pues en el 
caso de las aguas residuales domésticas se acomoda la presión impositiva a las 
rentas de las familias, con bonificaciones del 60 por ciento e incluso, en algunos 
casos, exenciones en el pago del componente fijo de la cuota. Y tratándose del canon 
del agua residual industrial, se elimina la cuota fija del tributo con la finalidad de 
promover la actividad empresarial en la región. 

Por otra parte, se introducen cambios igualmente en la regulación de la tasa 
autonómica de abastecimiento de agua, especialmente mediante la penalización de 
consumos excesivos al prever para el cálculo de la cuota tributaria una parte variable 
de exceso sobre la garantía de suministro a la que se aplica un tipo de gravamen más 
elevado. 

(…/…) 
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TÍTULO V 

RÉGIMEN ECONÓMICO FINANCIERO 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 20. Principios generales 

1. La Comunidad Autónoma de Cantabria y los municipios deberán ajustarse, en la 
planificación, construcción y gestión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento 
y en la determinación de los correspondientes tributos, a los principios de "Uso 
eficiente y sostenible de los recursos hídricos", "Quien contamina paga" y 
"Recuperación de costes de los servicios relacionados con el agua", en particular, de 
los costes de inversión, conservación, explotación y mantenimiento y de los de 
carácter medioambiental. 

2. La aplicación de los mencionados principios deberá hacerse de manera que 
desincentive los consumos excesivos y que grave la contaminación. 

3. Los costes de inversión de las nuevas infraestructuras de abastecimiento y 
saneamiento, o de la ampliación o reforma de las preexistentes, que demanden los 
nuevos crecimientos urbanísticos amparados en el planeamiento urbanístico o 
territorial serán sufragados de conformidad con lo establecido en la legislación 
urbanística. 

CAPÍTULO II 

CANON DEL AGUA RESIDUAL 

SECCIÓN 1ª 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 21. Normas Generales 

1. Se crea el canon del agua residual como tributo propio de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, con naturaleza de impuesto de carácter extrafiscal, que grava la 
generación real o potencial de agua residual. 

2. Este canon se destinará a la financiación de los gastos de inversión, conservación, 
mantenimiento y explotación de los sistemas de saneamiento en la Comunidad 
Autónoma. 

Artículo 22. Compatibilidad con otros ingresos tributarios 

El canon del agua residual es compatible con los tributos previstos en la legislación 
estatal de aguas y costas y con los que establezcan los municipios por la prestación 
del servicio de saneamiento municipal. 

Artículo 23. Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible la generación de agua residual que se manifiesta a 
través del consumo real o potencial de agua, cualquiera que sea su procedencia, en el 
caso de las aguas residuales domésticas, y de la carga contaminante vertida en el 
caso de las aguas residuales industriales, sin perjuicio de los supuestos de exención y 
no sujeción previstos en el artículo 25 de esta Ley. 
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Artículo 24. Sujetos pasivos 

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes quienes realicen o puedan 
realizar los consumos o los vertidos que dan lugar al hecho imponible, incluyendo las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas y las comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o 
un patrimonio separado. 

2. En el caso de las aguas residuales domésticas, cuando se obtenga el agua a través 
de entidades suministradoras, éstas tendrán la consideración de sujetos pasivos a 
título de sustituto del contribuyente en los términos establecidos en el artículo 30.7 de 
la presente Ley. 

3. En el caso de aguas residuales procedentes de polígonos industriales, cuando la 
adecuada gestión del canon así lo aconseje, podrá imponerse la constitución de una 
Junta de Usuarios que actuará como sujeto pasivo del tributo, sin perjuicio de las 
relaciones internas de las entidades que integren dicha Junta. 

Artículo 25. Supuestos de no sujeción y exenciones 

1. No están sujetos al canon del agua residual: 

a) El abastecimiento a otros servicios públicos de distribución o suministro de 
agua, cuando su posterior distribución sea objeto de repercusión del canon. 

b) Los usos de aguas residuales reutilizadas, siempre que su gravamen supusiera 
doble imposición respecto al mismo volumen de agua. 

2. Se encuentran exentos del pago del canon del agua residual: 

a) El uso del agua por parte de entidades públicas para la alimentación de 
fuentes, bocas de riego, limpieza de calles, riego de parques y jardines y 
campos deportivos públicos. 

b) Los usos hechos por los servicios públicos de extinción de incendios o los que 
con las mismas características sean efectuados u ordenados por las 
autoridades públicas en situaciones de necesidad extrema o catástrofe. 

c) (redacción dada por el artículo 4.Cuatro de la 9/2017, de 26 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas – BOC Extraordinario de 29/12/2017) El 
consumo de agua para usos agrícolas, forestales o ganaderos siempre que no 
exista contaminación de carácter especial en naturaleza o cantidad por abonos, 
pesticidas o materia orgánica, comprobada por los servicios de inspección de 
la Administración competente de acuerdo con criterios establecidos al efecto. 

No obstante, se entenderá que se produce afección al medio y, por tanto, no 
quedarán exentos del pago del canon los usos anteriores, cuando se efectúen 
vertidos a los sistemas de saneamiento públicos o a cualquier medio acuático. 

Los usos, agrarios, ganaderos y forestales son los correspondientes a las 
actividades clasificadas en la sección A, divisiones 01 y 02, de la Clasificación 
nacional de actividades económicas, aprobada por el Real Decreto 475/2007, 
de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2009 (CENAE 2009). Excepto prueba en contrario, los usos 
agrarios, ganaderos y forestales a los que se refiere el párrafo anterior serán 
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los efectuados por los sujetos pasivos que realicen dichas actividades y figuren 
inscritos en el Registro de Explotaciones Ganaderas o Agrarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

d) La utilización de aguas pluviales para usos domésticos y la utilización de aguas 
freáticas sin otra utilidad que la de impedir la inundación o el deterioro de las 
instalaciones en las que se realiza una actividad, salvo que estas aguas se 
viertan a un sistema de saneamiento público o incorporen carga contaminante.  

e) El consumo realizado por las entidades públicas para operaciones de 
investigación y control, sondeos experimentales que no sean objeto de 
aprovechamiento, operaciones de gestión y mejora del dominio público 
hidráulico, y las efectuadas con destino a infraestructuras hidráulicas públicas. 

f) El consumo realizado por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria definida en el artículo 3 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

g) (párrafo añadido por el artículo 1.Uno de la Ley de Cantabria 3/2023, de 26 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas – BOC Extraordinario de 
29/12/2023) El consumo realizado en su vivienda habitual por los habitantes 
censados en los municipios incluidos en la Orden por la que se aprueba la 
Delimitación de Municipios Afectados por Riesgo de Despoblamiento en 
Cantabria. 

3. (redacción dada por el artículo 25 de la Ley de Cantabria 11/2021, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas – BOC Extraordinario de 30/12/2021) 
Se encuentran exentos del pago del componente fijo de la cuota tributaria del canon 
de agua residual doméstica de su vivienda habitual aquellos sujetos pasivos en 
concepto de contribuyentes que se encuentren en alguna de las situaciones 
siguientes: 

a) Perceptores de la renta social básica. 

b) Perceptores de pensiones no contributivas de jubilación o invalidez. 

c) Perceptores de subsidio por desempleo, Renta Activa de Inserción, subvención 
del PREPARA, o ayuda económica de acompañamiento del programa activa. 

d) Perceptores de ayuda a la dependencia, con capacidad económica de la 
unidad familiar igual o inferior a 1,5 veces el IPREM. 

e) (letra suprimida por el artículo 1.Dos de la Ley de Cantabria 3/2023, de 26 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas – BOC Extraordinario de 
29/12/2023)  

4. (apartado añadido por el artículo 1 de la Ley de Cantabria 3/2024, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas – BOC Extraordinario de 30/12/2024) 
Se encuentran exentos del cumplimiento de las obligaciones materiales y formales 
establecidas en los artículos 30.3, 30.5 y 30.6 de la presente Ley, las entidades 
suministradoras de agua cuya actividad esté sujeta a tributos de vencimiento periódico 
de Entidades Locales cuya gestión y recaudación se encuentre delegada al Gobierno 
de Cantabria. 
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SECCIÓN 2ª 

CANON DEL AGUA RESIDUAL DOMÉSTICA 

Artículo 26. Base imponible 

1. La base imponible está constituida por el volumen de agua consumido o estimado 
en el periodo de devengo, expresada en metros cúbicos. 

2. Con carácter general, la base imponible correspondiente al agua consumida se 
determina a través de la medición del consumo mediante contadores homologados u 
otros dispositivos de aforo directo de caudales admitidos por la Administración 
competente. 

A estos efectos, los usuarios, incluidos los titulares de autorizaciones o concesiones 
hidráulicas o los que obtengan agua de captaciones propias, deberán instalar y 
mantener a su cargo un mecanismo de medición directa del agua efectivamente 
consumida, y declarar las lecturas del mismo al órgano competente de la 
Administración autonómica. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en 
los que puede imponerse obligatoriamente esta instalación. 

En el caso de abastecimientos por entidad suministradora, el volumen de agua 
consumido será el suministrado por dicha entidad durante el período de tiempo a que 
se extienda la facturación, medido por el contador homologado instalado. 

3. Cuando no sea posible la medición del consumo en los términos previstos en el 
apartado anterior, la base imponible se estimará de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

En los casos de agua obtenida de captaciones que no tengan instalados contadores 
homologados u otros dispositivos de aforo directo de caudales o que, teniéndolos, no 
se hallen en funcionamiento, el consumo mensual, a los efectos de aplicación del 
canon, se determinará por la cantidad que resulte de dividir por doce el total anual 
otorgado en la autorización o concesión administrativa correspondiente. 

Para el caso de que no exista autorización o concesión administrativa o que existiendo 
no señale el volumen total autorizado, o cuando el agua se obtenga de entidades 
suministradoras que no tengan instalados dispositivos de medición de los caudales 
suministrados, la base imponible del canon vendrá determinada por los consumos 
deducidos de los ratios establecidos en el Plan Hidrológico de Cuenca vigente en cada 
momento. 

Para determinar el volumen de metros cúbicos en caso de recogida de aguas pluviales 
por parte de usuarios con la finalidad de utilizarlas en procesos productivos, la 
cantidad de agua por año a considerar es el equivalente a dos veces el volumen de los 
depósitos de recogida. 

4. Subsidiariamente, cuando no sea posible la aplicación de ninguno de los métodos 
anteriores para la determinación de la base imponible del canon del agua residual 
doméstica, ésta se estimará atendiendo a los índices o los módulos propios de cada 
actividad y, además, a cualquier dato, circunstancia o antecedente del sujeto pasivo o 
de otros contribuyentes que pueda resultar indicativo del volumen de agua consumido. 
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Artículo 27. Cuota tributaria 

1. La cuota tributaria se integra por un componente fijo y un componente variable. 

2. (redacción dada por el artículo 4.Seis de la Ley 9/2017, de 26 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas – BOC Extraordinario de 29/12/2017) El 
componente fijo, que grava la posibilidad de consumir agua, consistirá en una cantidad 
expresada en euros que recaerá sobre cada sujeto pasivo y que se liquidará 
proporcionalmente en los correspondientes períodos impositivos conjuntamente con el 
componente variable. 

Este componente fijo de la cuota tributaria será de 26,12 euros por abonado o sujeto 
pasivo al año.  

En el caso de que el suministro se realizase de manera colectiva a comunidades de 
propietarios, comunidades de bienes u otras entidades similares, tendrán la condición 
de abonados a efectos de la aplicación de la parte fija de la cuota, cada una de las 
viviendas, establecimientos o locales que las integren, además de la propia comunidad 
o entidad si ésta dispusiera de algún punto de suministro. 

Se minorará la parte fija de la cuota en un 60 por ciento en los siguientes supuestos: 

- Hogares formados por dos personas cuyas rentas anuales acumuladas sean 
inferiores a 1,75 veces el IPREM. 

- Hogares formados por tres personas cuyas rentas anuales acumuladas sean 
inferiores a 2,5 veces el IPREM. 

- Hogares formados por cuatro personas cuyas rentas anuales acumuladas sean 
inferiores a 3,25 veces el IPREM. 

- Hogares formados por cinco personas cuyas rentas anuales acumuladas sean 
inferiores a 4 veces el IPREM. 

- Hogares formados por seis personas cuyas rentas anuales acumuladas sean 
inferiores a 4,75 veces el IPREM. 

- Hogares formados por siete personas cuyas rentas anuales acumuladas sean 
inferiores a 5,5 veces el IPREM. 

La aplicación de lo previsto en el párrafo anterior requerirá la previa acreditación, en 
los términos previstos reglamentariamente, de las circunstancias concurrentes en cada 
caso. 

3. La exención a la que se refiere el artículo 25.3 y la minoración a la que se refiere el 
presente artículo se aplicarán de oficio por parte de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria a aquellas personas físicas que, siendo sujetos pasivos en 
concepto de contribuyentes del canon del agua residual doméstica, sean perceptores 
de la renta social básica con fecha de 31 de diciembre de cada año inmediatamente 
anterior a aquél en que se apliquen. 

4. El componente variable de la cuota resultará de la aplicación de los tipos 
expresados en el artículo 28 de esta Ley a la base imponible calculada conforme a 
alguno de los mecanismos establecidos en el artículo 26 anterior. 
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Artículo 28. Tipo de gravamen (redacción dada por el artículo 4.Siete de la Ley 
9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas – BOC 
Extraordinario de 29/12/2017) 

1. El tipo de gravamen aplicable al componente variable de la cuota se expresa en 
euros por metro cúbico y se fija de acuerdo con los siguientes parámetros: 

a) Régimen general: 0,50 euros por metro cúbico. 

b) Se minorará en un 70 por ciento a las personas incluidas en alguna de las 
situaciones previstas en el artículo 25.3. 

c) Cuando se trate del aprovechamiento de aguas mineromedicinales o termales 
por parte de balnearios autorizados, se minorará en un 90 por ciento el tipo de 
gravamen general. 

2. La aplicación del tipo de gravamen reducido se aplicará de oficio por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a aquellas personas físicas 
que, siendo sujetos pasivos en concepto de contribuyentes del canon del agua 
residual doméstica, se encuentren incluidas en alguna de las situaciones señaladas en 
el artículo 25.3 de la presente Ley, a excepción del supuesto recogido en la letra c) de 
dicho artículo. 

3. No será de aplicación el tipo de gravamen bonificado a que se refiere el presente 
artículo a aquellos usuarios cuyo consumo trimestral exceda de 35 m3 de agua, 
excepto en los supuestos recogidos en el apartado 1 c) del presente artículo. 

Artículo 29. Período impositivo y devengo 

1. El período impositivo del canon del agua residual doméstica coincidirá con el 
período de facturación de consumos cuando el agua se facilite por una entidad 
suministradora. En los demás casos el período impositivo será el trimestre natural. 

2. El devengo del canon se producirá en el momento en que se pueda realizar el 
consumo de agua gravado. 

Artículo 30. Liquidación 

1. (redacción dada por el artículo 1.Tres de la Ley 6/2015, de 28 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas – BOC de 30/12/2015) Cuando el abastecimiento de 
agua se realice por una entidad suministradora, ésta habrá de repercutir íntegramente 
el importe del canon sobre el contribuyente. La repercusión deberá hacerse constar de 
manera diferenciada en la factura o recibo que emita la entidad suministradora para 
documentar la contraprestación de sus servicios. Esta obligación se extiende a las 
facturas-recibo que se emitan como resultado de la rectificación o anulación de otras 
anteriores. 

2. En los casos de abastecimiento por entidad suministradora cuya prestación no sea 
objeto de facturación, las entidades suministradoras vienen obligadas a confeccionar 
en los dos primeros meses naturales del año una factura-recibo en concepto de canon 
del agua residual con las especificidades que se establezcan reglamentariamente con 
relación al volumen suministrado en el año inmediato anterior. En los supuestos de 
consumos propios de las entidades suministradoras el canon del agua residual referido 
a dichos consumos ha de ser ingresado en la correspondiente autoliquidación en 
función del período de que se trate. 



9 
 

3. Las entidades suministradoras de agua deberán autoliquidar e ingresar las 
cantidades repercutidas o que hayan debido repercutirse en concepto de canon del 
agua residual doméstico en el lugar, forma y plazos que se determinen 
reglamentariamente. 

4. El procedimiento para el cobro del canon del agua residual en período voluntario 
será unitario con el seguido para la recaudación de los derechos que a la entidad 
suministradora correspondan por el servicio de abastecimiento de agua. 

5. En los términos que reglamentariamente se establezcan, si el importe del canon no 
se ha hecho efectivo al sustituto antes de finalizar el plazo para presentar la 
autoliquidación, se permitirá al sustituto no ingresar las cantidades no cobradas. 

6. La justificación de las cantidades no cobradas a que se refiere el apartado anterior 
se realizará en la forma y plazos que reglamentariamente se establezcan, 
conteniéndose en la misma una relación individualizada de las deudas tributarias 
repercutidas a los contribuyentes y no satisfechas por éstos. 

Una vez justificadas estas cantidades por las entidades suministradoras, se exigirá el 
cumplimiento directamente al contribuyente en vía ejecutiva, salvo en el caso de que 
en la gestión recaudatoria seguida por la entidad suministradora no exista constancia 
de la notificación de la deuda al contribuyente, en cuyo caso estas deudas serán 
notificadas a los contribuyentes por la Administración autonómica para su ingreso en 
período voluntario, antes de pasar, si procede, a su exacción en vía ejecutiva. 

7. Las entidades suministradoras, como obligados a repercutir, están sujetas al 
régimen de responsabilidades y obligaciones establecido en la Ley General Tributaria 
y demás disposiciones de aplicación. En particular, las entidades suministradoras de 
agua están obligadas al pago de las cantidades correspondientes al canon que no 
hayan repercutido a sus abonados cuando vinieran obligadas a hacerlo. Esta 
obligación será exigible desde la fecha de expedición de las facturas o recibos que se 
hayan emitido infringiendo las obligaciones previstas en este artículo. 

8. Cuando se trate de agua obtenida de captaciones de aguas superficiales, 
subterráneas, pluviales o de cualquier otra procedencia realizadas por los propios 
usuarios, el canon del agua residual se liquidará directamente a los contribuyentes por 
el órgano competente de la Administración autonómica, mediante liquidaciones 
periódicas en la forma que se determinen reglamentariamente. 

En este supuesto, los sujetos pasivos del canon deberán presentar una declaración 
inicial que contendrá todos los datos y los elementos necesarios, para la aplicación 
singular del tributo y declaraciones periódicas en relación con los volúmenes de agua 
consumidos. 

9. El órgano competente en materia de abastecimiento y saneamiento de la 
Administración autonómica comprobará e inspeccionará las actividades que se 
refieren al rendimiento del canon. 
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SECCIÓN 3ª 

CANON DEL AGUA RESIDUAL INDUSTRIAL 

Artículo 31. Base imponible 

1. La base imponible está constituida por la cantidad de carga contaminante vertida en 
el periodo impositivo considerado, expresada en kilogramos o en otras unidades de 
medida propias de la contaminación contenida en el agua residual industrial. 

La carga contaminante se obtiene de multiplicar el volumen de agua residual industrial 
vertida por las correspondientes concentraciones de las sustancias contaminantes u 
otras características del agua residual industrial estipuladas en el apartado 3 de este 
artículo. 

2. Con carácter general, la base imponible se determina mediante la medición, a 
través de los instrumentos y técnicas adecuados, del volumen vertido y de la 
concentración de sustancias contaminantes o de otras características del agua 
residual industrial. 

A tal efecto, podrá imponerse por el órgano competente de la Comunidad Autónoma la 
instalación, a costa del sujeto pasivo, de mecanismos de medición adecuados. En 
cualquier caso, los contribuyentes están obligados a presentar la correspondiente 
declaración tanto del volumen vertido como de la carga contaminante incorporada al 
mismo, sin perjuicio de las facultades de comprobación e inspección que 
corresponden a la Administración autonómica  

3. Las sustancias contaminantes u otras características del agua que podrán 
considerarse para la determinación de la base imponible del canon son: 

- Demanda Química de Oxígeno soluble (DQO), 

- Carbono orgánico total soluble (COT), solo en los casos de no ser posible la 
determinación de la Demanda Química Oxigeno soluble (DQO), 

- Materias en suspensión con contenido de sólidos orgánicos menor o igual a 
10por ciento (MES), 

- Materias en suspensión con contenido de sólidos orgánicos mayor de 10por 
ciento (MESO), 

- Materias Inhibitorias (MI), 

- Fósforo Total (P), 

- Nitrógeno Total (NT), 

- Incremento de Temperatura (IT), 

- Incremento de la conductividad eléctrica (C), 

- Fluoruro (F), 

- Metales Pesados (MP): Cadmio (Cd), Cobre (Cu), Níquel (Ni), Plomo (Pb), Zinc 
(Zn), Cromo (Cr), Arsénico (Ar), Aluminio (Al), Mercurio (Hg). 

4. Para el cálculo de la base imponible del canon se tendrán en cuenta sólo aquellas 
sustancias o características de las indicadas en el apartado anterior, que vengan 
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recogidas en la correspondiente Autorización Ambiental Integrada en el supuesto de 
que el vertido de aguas residuales industriales disponga de tal autorización. 

Para los vertidos que no disponen de Autorización Ambiental Integrada, pero sí de 
Autorización de Vertido, se tendrán cuenta sólo aquellas sustancias o características 
de los indicados en el apartado anterior que vengan recogidas en la correspondiente 
Autorización de Vertido. Para los restantes vertidos, considerados como industriales 
por el órgano competente de la Administración autonómica, se tendrán en cuenta las 
sustancias o características del agua residual industrial que en cada caso se 
determinen por el mismo. 

4 bis. (apartado añadido por el artículo 2 de la 5/2019, de 23 de diciembre, de medidas 
fiscales y administrativas – BOC Extraordinario de 30/12/2019) Cuando de los datos 
obrantes en el órgano competente de la Comunidad Autónoma, se pueda concluir que 
las concentraciones de las sustancias contaminantes presentes en el agua residual 
industrial no son constantes, para su determinación podrán ser tenidos en cuenta los 
datos obrantes desde la última resolución, o su defecto desde el inicio de la 
exigibilidad del tributo, con la finalidad de garantizar su representatividad. 

Dichas concentraciones calculadas serán las consideradas a los efectos de la 
determinación de las cuotas tributarias, con la salvedad de los supuestos que se 
desarrollen reglamentariamente. 

5. Subsidiariamente, y para el caso de que no sea posible determinar la base 
imponible del canon del agua residual industrial con base en lo previsto en los 
apartados anteriores, dicha base se estimará teniendo en cuenta los índices, módulos 
o cualesquiera otras circunstancias o antecedentes relevantes de la actividad de que 
se trate, o bien datos de otras instalaciones del sector al cual pertenezca el 
establecimiento. 

Artículo 32. Cuota tributaria 

1. La cuota tributaria resultará de la aplicación de los tipos expresados en el artículo 33 
de esta Ley para cada una de las sustancias contaminantes o características del agua 
residual industrial, a la base imponible calculada conforme a lo establecido en el 
artículo 31 de la misma, obteniéndose como suma de los productos de la cantidad 
contaminante producida por el correspondiente tipo de gravamen. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior y para los casos en que 
además de aguas residuales industriales se generen y viertan por estos sujetos 
pasivos también aguas residuales domésticas, éstas quedarán a su vez sujetas a la 
cuota tributaria a que se refiere el artículo 27 de esta Ley. 

3. (apartado añadido por el artículo 1.Cuatro de la Ley 6/2015, de 28 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas – BOC de 30/12/2015) Será aplicable una 
deducción en la cuota tributaria de hasta el 45% del canon de agua residual industrial 
a los usos de las empresas que se encuentren en una situación de concurso de 
acreedores, de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

Artículo 33. Tipo de gravamen 

1. Los tipos de gravamen aplicables a las distintas sustancias contaminantes o 
características de las aguas residuales industriales, expresados en euros por cantidad 
contaminante producida, se fijan del siguiente modo: 
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- 0,30000 €/Kg de Demanda química de oxígeno soluble (DQO). 

- 0,30000 €/Kg de Carbono orgánico total (COT). 

- 0,30000 €/Kg de Materias en suspensión con contenido de sólidos orgánicos 
mayor de 10 por ciento (MESO). 

- 0,00400 €/Kg de Materias en suspensión con contenido de sólidos orgánicos 
menor o igual a 10 por ciento (MES). 

- 7,00000 €/kiloequitox de Materias inhibitorias (MI). 

- 1,00000 €/Kg de Fósforo Total (P). 

- 0,50000 €/Kg de Nitrógeno total (N). 

- 0,00005 €/ºC por m³ Incremento de temperatura (IT). 

- 6,00000 €/S/cm por m³ Incremento de conductividad eléctrica (C). 

- 0,50000 €/Kg de Fluoruro (F). 

- 3,00000 €/(40 x Kg. Cadmio + 2 x Kg. Cobre + 2 x Kg. Níquel + 6 x Kg. Plomo + 
1 x Kg. Zinc + 2 x Kg. Cromo + 10 x Kg. Arsénico + 1 x Kg. Aluminio + 70 *Kg. 
Mercurio). 

2. Los tipos de gravamen que se establezcan quedarán afectados por los coeficientes 
correctores que resulten de aplicar los siguientes criterios: 

a) La carga contaminante que se incorpore al agua consumida o utilizada podrá 
deducirse de la carga contaminante del vertido siempre que se demuestre 
mediante las correspondientes analíticas del agua de entrada y salida que no 
ha sido causada por el mismo sujeto pasivo. 

b) La relación entre la concentración media y la concentración máxima, expresada 
en términos de coeficiente punta para los parámetros que miden la carga 
contaminante. 

c) La dilución en los vertidos que se evacuen al mar mediante instalaciones de 
titularidad privada, expresada en coeficiente de dilución. 

d) Para aguas vertidas de piscifactorías y depuradoras de moluscos el tipo de 
gravamen será materias en suspensión con contenido de sólidos orgánicos 
mayor de 10 por ciento (MESO) minorado en un 90 por ciento. 

Artículo 34. Sustitución por exacciones 

1. En los casos concretos en los que por razón de las características, peligrosidad o 
incidencia de la contaminación producida por uno o varios sujetos pasivos del canon 
del agua residual industrial, la Administración autonómica deba ejecutar sistemas de 
saneamiento específicos, el Gobierno de Cantabria podrá acordar la sustitución del 
canon del agua residual por la aplicación de una exacción a cuyo pago vendrán 
obligados aquellos sujetos pasivos. 

2. La exacción que, en su caso, proceda, vendrá determinada por la suma de las 
siguientes cantidades: 

El coste total de los gastos de funcionamiento y conservación de las instalaciones 
construidas 



13 
 

El 8 por ciento del valor de las inversiones para la construcción que se haya realizado 
por la Administración, debidamente actualizado, teniendo en cuenta la amortización 
técnica de las obras y las instalaciones y la depreciación de la moneda, todo ello en la 
forma que se determine reglamentariamente. 

Artículo 35. Período impositivo y devengo 

1. El período impositivo del canon del agua residual industrial es el trimestre natural. 

2. El devengo del canon se producirá en el momento en que se produzca el vertido. 

Artículo 36. Liquidación 

1. El canon del agua residual industrial se liquidará directamente por el órgano 
competente de la Administración autonómica mediante liquidaciones periódicas en la 
forma que se determinen reglamentariamente. 

2. La liquidación podrá realizarse en virtud de las mediciones y de las 
correspondientes declaraciones de vertido y de la carga contaminante del mismo que 
al efecto presenten los sujetos pasivos en los términos establecidos 
reglamentariamente. 

3. Corresponde al órgano competente en materia de abastecimiento y saneamiento de 
la Administración autonómica la comprobación e inspección de las actividades que se 
refieren al rendimiento del canon. 

SECCIÓN 4ª 

APLICACIÓN DEL CANON DEL AGUA RESIDUAL 

Artículo 37. Gestión tributaria 

1. El canon del agua residual queda sometido en su regulación a lo previsto en la 
presente Ley y en sus normas de desarrollo y, supletoriamente, a lo establecido en la 
Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas, así como a las previsiones 
de la Ley General Tributaria y su normativa de desarrollo. 

2. La aplicación del canon del agua residual corresponde en cuanto a su liquidación, 
gestión, inspección, recaudación, tanto en período voluntario como en vía de apremio, 
y a la concesión, en su caso, de aplazamientos y fraccionamientos de pago, a la 
Consejería con competencias en materia de hacienda, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 para el canon del agua residual doméstica. 

(párrafo añadido por el artículo 1.Cinco de la Ley 6/2015, de 28 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas – BOC de 30/12/2015) A estos efectos, las 
entidades suministradoras de agua vienen obligadas a suministrar al órgano Gestor 
cuantos datos, informes y antecedentes con trascendencia tributaria sean precisos 
para las funciones que el Servicio de Tributos de la Consejería de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria tiene encomendadas, teniendo dicho suministro el 
carácter de comunicación indicado en el artículo 11.2, a) de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

(…/…) 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA (añadida por el artículo 4.Nueve de la Ley 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas – BOC Extraordinario de 
29/12/2017) 

La determinación de carga contaminante que constituye la base imponible del canon 
de agua residual industrial regulado en el artículo 31 de la presente Ley, se realizará 
siguiendo los métodos que reglamentariamente se determinen. En tanto y cuanto no 
puedan ser aplicados los anteriores, por las características propias del vertido o por 
cualquier otra circunstancia sobrevenida, serán de aplicación aquellos métodos 
estandarizados, certificados y reconocidos internacionalmente. 

(…/…) 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Aplicabilidad del canon de saneamiento 
y de la tasa de abastecimiento de agua en alta. 

1. En tanto no se aprueben las normas que desarrollen la presente Ley, en relación 
con el canon del agua residual, será de aplicación el régimen jurídico vigente aplicable 
al canon de saneamiento creado por la Ley de Cantabria 2/2002, de 29 de abril, de 
Saneamiento y Depuración de las Aguas Residuales de Cantabria. 

No obstante, a partir del 1 de enero de 2015, aquellas personas físicas que siendo 
sujetos pasivos en concepto de contribuyente del canon de saneamiento o del canon 
del agua residual doméstica, tengan derecho a la renta social básica con fecha de 31 
de diciembre de 2014, quedarán exentos del componente fijo de la cuota, y se les 
minorará en un 60por ciento el tipo de gravamen aplicable al componente variable de 
la cuota. 

2. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de abastecimiento y 
saneamiento de agua podrán determinarse los núcleos en los que se suspende la 
aplicación efectiva del canon de agua residual doméstica por no contar en el núcleo 
con ninguna instalación de saneamiento o depuración de aguas residuales. 

3. Mientras no se aprueben las normas que desarrollen lo previsto en la presente Ley, 
en relación con la tasa autonómica de abastecimiento de agua, seguirá vigente el 
régimen jurídico aplicable a esta tasa, tal y como resulta de la Ley de Cantabria 
9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

(…/…) 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA (añadida por el artículo 1.Seis.2º de la Ley 
6/2015, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas – BOC de 
30/12/2015) 

Durante el ejercicio 2016, se aplicarán las exenciones y bonificaciones en el canon de 
agua residual doméstica a aquellos sujetos pasivos que hubiesen acreditado el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para ello en la Ley, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 del Decreto 36/2015, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Régimen Económico y Financiero del abastecimiento y 
saneamiento de aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria." 

(…/…) 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.  

Derogación. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda de esta Ley, 
quedan derogadas: 

- La Ley de Cantabria 2/2002, de 29 de abril, reguladora del saneamiento y 
depuración de las aguas residuales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

- La regulación que para la tasa por abastecimiento de agua deriva de la Ley de 
Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma Cantabria, no obstante lo previsto en la Disposición 
Adicional Cuarta de la presente Ley. 

- El artículo 19 de la Ley de Cantabria 6/2009, de 28 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y de Contenido Financiero de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

2. Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. 

Desarrollo reglamentario. 

1. Se autoriza al Gobierno de Cantabria para dictar las disposiciones necesarias para 
el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta Ley. 

2. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de 
Cantabria aprobará las normas reglamentarias necesarias para el desarrollo y 
cumplimiento del régimen económico y financiero regulado en esta Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. 

Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria. 
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